
Ciudad de México, enero de 2026.

Comité de Administración 
del Honorable Consejo Técnico

Solicitud de autorización del Programa Anual de Disposición Final de Bienes 
Muebles, del ejercicio fiscal 2026.
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3

El numeral 7.1.4 de la Norma que Establece las Bases Generales para el Registro, 
Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS o Instituto) señala que: la integración y presentación del “Programa Anual de 
Disposición Final de Bienes Muebles no Útiles y Desechos” en el módulo SABIMDE del 
Instituto, se llevará a cabo a través de la Coordinación de Conservación y Servicios 
Generales (CCSG) adscrita a la Dirección de Administración y se conformará con la 
información que presenten los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada 
(OOAD) y las Unidades Médicas de Alta Especialidad (UMAE). Dicho Programa será 
sometido para consideración y autorización del Honorable Consejo Técnico (HCT), antes 
del 31 de enero de cada ejercicio fiscal. 

El Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles (Programa), ejercicio fiscal 
2026, se integró con información relativa a los bienes muebles y desechos que se generan 
de manera continua, en los OOAD y las UMAE, mismos que, por su uso, aprovechamiento 
o estado de conservación ya no son útiles para las unidades. 

Al respecto, se deben considerar los siguientes puntos:

En los conceptos como filtros con plata, placa radiográfica, mobiliario y equipo 
capitalizable, no capitalizable y vehículos, no se tiene estimado el monto mínimo de venta, 
toda vez que estos bienes requieren del resultado de un avalúo. Por ello, el monto total de 
venta en el Programa 2026 puede ser susceptible de modificaciones en cuanto a su monto.

SABIMDE – Sistema de Administración de Bienes Muebles no útiles y Desechos.
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Mediante oficio 09 52 84 1200/ 2391 del 7 de octubre de 2025 la 
CCSG remitió a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 
(CONALITEG), la información relativa al promedio mensual de los 
kilos estimados a generar en cada unidad durante el ejercicio 2026, 
así como el domicilio de las unidades generadoras de desechos de 
papel y cartón en los OOAD y UMAE.

Por lo que, al no recibir respuesta de la CONALITEG concerniente a 
la determinación de las unidades viables, todas aquellas unidades 
generadoras de desechos de papel archivo, papel general y cartón, 
se incluyeron en la modalidad de enajenación por venta.



5

II. Desarrollo

a) Venta 

El Programa 2026 estima que el 
monto de recuperación será de 
$13,014,416 (TRECE MILLONES 
CATORCE MIL CUATROCIENTOS 
DIECISÉIS PESOS M.N).

Régimen Ordinario

Concepto 
Unidad de 

Medida

Venta

Cantidad Importe en Pesos ($)
Cartón KGS 1,902,332 4,752,977
Desecho Alimenticio de Cocina KGS 390,556 202,816
Desecho Alimenticio de Comedor KGS 51,920 31,624
Desecho Ferroso de Primera KGS 40 156
Desecho Ferroso de Segunda KGS 157,238 545,239
Desecho Ferroso de Tercera KGS 26,200 80,162
Desecho Vehicular KGS 17,010 93,807
Líquido Fijador Cansado LTS 1,100 48,558
Papel (Archivo) KGS 366,340 965,379
Papel (General) KGS 160,825 40,319
Trapo Sucio KGS 16,600 117,032
Trapo Limpio KGS 405,949 4,952,497
Placa Radiográfica KGS 150 0
Llantas Segmentadas KGS 1,090 689
Llantas Completas KGS 442 1,210
Líquido Revelador LTS 5,100 0
Otros Kilo KGS 283,540 1,045,143
Otros Pieza PZA 42,277 136,808
Mobiliario y Equipo Capitalizable KGS 846,632 0
Mobiliario y Equipo Capitalizable PZA 57,341 0
Mobiliario y Equipo No Capitalizable KGS 190,884 0
Mobiliario y Equipo No Capitalizable PZA 9,618 0
Vehículos Unidad 276 0
Total: 13,014,416

• Otros kilo: acero inoxidable, aluminio, balastra, leña común, madera de empaque, madera proveniente de tarimas, plástico, tubos fluorescentes, vidrio pedacería. 
• Otros pieza: cartuchos de tóner, colchones, cubeta para cera, plástico de 1 galón, 18 , 20 y 50 litros. 

• De conformidad con lo establecido en el numeral 7.10.1 de la Norma que Establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes del IMSS, el 
monto de la enajenación por venta no podrá ser inferior a los valores mínimos, tanto los que en su caso determine la Secretaría, como de aquellos bienes a los que se les practique 
un avalúo, ya sea a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), instituciones de crédito, corredoras o corredores públicos o las y los  
especialistas en materia de valuación. Este avalúo aplica en los conceptos “Filtros con Plata”, “Líquido Revelador”, “Mobiliario y Equipo Capitalizable”, Mobiliario y Equipo No 
Capitalizable” (kilogramos y pieza) y Vehículos.

Fuente: Módulo SABIMDE.

VENTA cartón.pdf
VENTA  desecho alim. cocina.pdf
VENTA desecho alim. comedor.pdf
VENTA desecho ferroso de primera.pdf
VENTA desecho ferroso de segunda.pdf
VENTA desecho ferroso de tercera.pdf
VENTA desecho vehícular.pdf
VENTA líquido fijador cansado.pdf
VENTA papel archivo.pdf
VENTA papel general.pdf
VENTA trapo sucio.pdf
VENTA trapo limpio.pdf
VENTA placa radiográfica.pdf
VENTA llantas segmentadas.pdf
VENTA llantas completas.pdf
VENTA líquido revelador.pdf
VENTA otros kg.pdf
VENTA otros pieza.pdf
Venta Mobiliairio y Equipo Capitalizable Kilogramo 2026.pdf
Venta Mobiliairio y Equipo Capitalizable Pieza 2026.pdf
Venta Mobiliairio y Equipo No Capitalizable Kg 2026.pdf
Venta Mobiliairo y Equipo No Capitalizable Pza. 2026.pdf
Venta Vehículos.pdf
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b) Destrucción

Fuente: Módulo SABIMDE.

Otros kilo: Plástico, Medicamento caduco e insumos para la salud. 
Otros pieza: Cartuchos de tóner, medicamento caduco e insumos para la salud. 

Concepto
Unidad de 

Medida
Destrucción

Cantidad
Líquido Fijador Cansado LTS 1,100
Placa Radiográfica KGS 100
Llantas Completas KGS 5
Otros Kilo KGS 75,059
Otros Pieza PZA 84,162
Mobiliario y Equipo Capitalizable KGS 4,086
Mobiliario y Equipo Capitalizable PZA 41
Mobiliario y Equipo No 
Capitalizable KGS 2,543
Mobiliario y Equipo No 
Capitalizable PZA 4

DESTRUCCIÓN líquido fijador cansado.pdf
DESTRUCCIÓN placa radiográfica.pdf
DESTRUCCIÓN llantas completas.pdf
DESTRUCCIÓN otros kilo.pdf
DESTRUCCIÓN otros pieza.pdf
Destrucción Mobiliairio y Equipo Capitalizable Kilogramo 2026.pdf
Destrucción Mobiliairio y Equipo Capitalizable Pieza  2026.pdf
Destrucción Mobiliairio y Equipo No Capitalizable Kg 2026.pdf
Destrucción Mobiliario y Equipo No Capitalizable Pieza 2026.pdf
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II. Desarrollo

En el transcurso del ejercicio fiscal 2026, se realizan diversos procesos de venta y, en 
algunos casos, las partidas correspondientes a desechos como son: trapo, líquido 
fijador cansado, desecho alimenticio de cocina y comedor, entre otros, se declaran 
desiertos, por ello se somete a consideración del HCT a que se autorice al Comité de 
Bienes Muebles el cambio de destino final por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en la materia (donación o destrucción), de aquellos desechos 
considerados para venta en el Programa 2026.

La descripción detallada de los bienes muebles no útiles que forman parte del 
Programa 2026, se publicará en la página del IMSS, con el concentrado del mismo 
una vez que, en su caso, sea autorizado por el HCT. 

Portal de compras del IMSS ®IMSS Vende

http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende
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